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Administración y Redacción, Agua—1.

SALIDAS.—Dom. 8 m. Ib za y Alicante.—Limes 4 t. Mahon.
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12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sábado 7 m. Barcelona.

An u n c io s c in c o  c é n t imo s  d e  á  pe s e t a  l a  l ín e a . LOS COMUNICADOS K PRECIOS CONVENCIONALES.

EDITORIAL.

LOS INCONDICIONALES.

—Dulce Cuba, en tu suelo se miran, 
en el grado más alto y profundo, 
las bellezas del físico mundo, 
los horrores del mundo moral:—

(Heredia^

Inspirado estuvo el poeta cubano al escribir los an
teriores versos, que no hemos querido dejar olvidados 
pues ellos solos esplican gráficamente la posición de 
la perla de las Antillas.

Nos proponíamos estudiar en vario» artículos las 
importantes cuestiones cubanas, y algunas de ellas par
ticularmente, ya que las cortes se ocupaban estos dias 
en darles pronta solución, aunque con algún abandono 
y ligereza notables. ¿Para que habían de incomodarse 
los diputados? ¿Les importaba mucho ó poco que los pro
yectos del gobierno fueran buenos ó malos? No lo sabe
mos. Pero lo cierto es que los bancos y tribunas del 
Congreso estaban deciertos los días en que se debatían 
asuntos tan urgentes para la vida y libertad de un pue
blo que hoy empieza á gozar de los beneficios del pro
greso y civilización. , ,

llas lejanas tierras, es lo que se debe hacer y lo que aho
ra intento.

La ignorancia es casi siempre causa de grandes ma
les. Y en las cuestiones antillanas hay mucha, pero mu
cha. Nos pvopovxemos, pues, combatir esta ignorancia 
que favorece los planes de los enemigos del progreso y 
de la libertad. Romper esa indiferencia que nos , mata 
y contribuir, aunque débilmente, á la regeneración y 
adelanto de aquella hermosa tierra que el inmortal ge
nio de Colon descubrió.

Esa hora ha llegado, y aunque á ello se opongan con 
todas sus fuerzas los implacables defensores de la reac- 

' clon, los que hoy no se contentan con el módico inte
rés que el gobierno les ofrece para pagarles el dineio 
que en instantes supremos le prestaron, los que com
baten toda reforma por simple que sea, á Cuba se le ha
rá justicia y España habrá escrito en su historia una de 
sus mas brillantes páginas.

Voy á concluir; pero no lo liare sin decir unas pocas 
palabras de este grupo de hombres quo con el nombre 
de incondicionales se cobijan bajo la bandera de España 
para realizar con mas seguridades de éxito sus maquia- 

: vélicos proyectos. Parásitos que nunca se sacian y que 
1 van consumiendo poco á poco la vida de esa joven so

ciedad qué los rechaza de su seno.
Muchas hojas podrían llenarse con la historia, ante

cedentes, intenciones, etc., etc., de estos entes sin pa
tria y sin conciencia, que ayer gritaban «Vivas» á la 
República y hoy se los dan á la monarquía. Políticos de 
ocasión y ministeriales de todos los ministerios, siempre 
que favorezcan sus planes.

Enemigos acérrimos de la luz y de la libertad, por
que con ellas no pueden prosperar. Todo esto seria muy 
curioso y digno de llamar la atención. Pero nosotros no 
nos ocuparemos sino de los acontecimientos mas re
cientes, bastantes por si solos para dar una idea de lo 
que ea y quiere el incondicional de las Antillas.

Pero esto será objeto de otro artículo.
Un  Cu b a n o .

("De La Vanguardia?)

NOTICIAS.

Un diario ministerial escribe lo siguiente:
«Un hombre que debe ser zulu, de un puñetazo ha dejado 

cadáver á una mujer.
—¡Brava hazaña!—dirá el señor Moret:—yo con un mo

nosílabo, mandé el otro mundo á la Constitución del 69.» ,
¡Válgame Dios! ¡Como tratan al señor Moret sus correli

gionarios Es fusionistas! , ,
i _ Según un corresponsal de la Granja, corren por allí 
1 malos vientos para el Presidente del Tribunal Supremo.

¿También?
—Dice El Sigle: ' . . .
«Nuestros partidos no aprenderán jamas á distinguirlo

. ilícito de lo lícito.» ,
Aprenda usted, señor Sagasta, las lecciones de sus

I clientes.
La Lé nos atribuye el concepto de que muchas desgra

cias se hubiesen evitado en Cuba si los capitades generales 
no saludaran á los jesuítas. ,

A nosotros no nos mortifica la cortesía.
Lo que censuramos es que las autoridades hagan de los 

Padres, consejeros y guias de la política.
Lo que deploramos es que un hombre como el general 

Prendergast, cediendo como se dice, á la influencia de la 
Compañía, aplique el sistema más reaccionario, con gran 

I contentamiento délos más empedermidos esclavistas.
—Dice El Siglo, hablando de la coaliccion republicana 

que «los demócratas dinásticos no se acuerdan ni quieren 
acordarse de los federales.»

¡Oh, colega perpicaz!
—Dicen los amigos del señor Albareda que su teoría 

relativa á que todas las restauraciones son un ultraje, nació 
en la contemplación de la famosa catedral de León, y se 
funda en que la mayor parte de estas se llevan á cabo con 
un sentido deplorable, resultando que mejor que restaura
ciones, son propinaciones.

Los correligionorios del Sr. Ministro de Fomento, de fije 
que no «e atreven á la generalización de la teoría.

—Hace tiempo haciámos constar que los demócratas mo 
nárquicos se jactaban c* contribuir á la desorganización dt

‘ ¡ la Democracia republicana.
• । La prueba plena de la verdad de nuestro aserto se encuen

* Verdad es que el gobierno las ha llevado á ultima 
hora.

El presupuesto. ¡Ah! El presupuesto de 36 millones 
ha pasado sin la mas leve alteración á pesar de los tra
bajos de la Diputación cubana. La deuda—¿Que es la 
deuda de Cuba? preguntaba no hace muchos días un 
articulista de La Tribuna, y nosotros con el, repetimos 
la pregunta. ¿Es acaso esta .isla una. nación estranje- 
ra? ¿Que es Cuba?—Respóndanos quien pueda. Nosotros 
no podemos descifrar este enigma.

Quiere el Gobierno la asimilación, ó lo que es lo 
mismo, la igualdad entre Cuba y las provincias penin
sulares. No es colonia es provincia. Y sin embargo 
tiene deuda propia, presupuesto especial, Tesoro sepa
rado de la nación, obligaciones, y gastos que no tiene 
ninguna provincia de España, administración, gobiei- 
no. etc., etc.; diferentes en todo á los demás pueblos de 
la Península. Que es esto sino una autonomía? ¿Dónde 
está la igualdad en derechos y en deberes? ¿Cual es, 
pues, la asimilación que el gobierno desea, y cual la 
que defienden los conservadores cubanos?

Pero sigamos examinando las cosas.
Preguntábamos como La Tribuna, que era esa deuda 

de donde provenia y quien la tenia que pagar, y nos en
contramos que la forma según dijo el señor Portuondo 
en el Congreso los gastos ocasionados por las espedicio- 
nes y guerras de Santo Domingo, Méjico, y la última de 
Cuba, terminada en el Zanjón. ¿Y que tienen que vel
los cubanos? ¿Fueron ellos acaso los autores de esos 
proyectos? ¿Es justo que sobre ellos se cargue todo el 
peso de una obligación que no han contraído, que no 
es suya? Nó, mil veces nó. Si se quiere que Cuba pague 
esos ¿00 millones de pesos, dejadla á ella que los admi
nistre. Pues no es justo sufra las cargas y no se le per
mita el modo de aliviarlas.

Si hay asimilación, esa deuda no tiene razón de ser. 
Es obligación general de toda la nación. Cuba y Puerto- 
Rico’pagarian lo que corresponde. Pero si esto es posible 
si se prefiérela autonomía para estas.cosas, concedednos 
también otros derechos y ventajas, que hoy no tenemos* 
Asi lo hizo consignar en el dictamen el señor Betan* 
court. Así lo comprendió la comisión; pero nada se ha 
hecho. Me proponía ser breve en este punto y lo he sido 
pues otro es el objeto de estas lineas. Y aunque todo 
lo anterior y lo que voy á decir es sabido de memoria 
por la generalidad de los cubanos y por muy pocos pe
ninsulares, por desgracia, no estarán demás estas po
bres líneas.

Hacer luz en estos negocios; decir al pueblo la ver 
- dad é interesarle á favor nu estro en los asuntos de aque

tra en el número de ayer, de El Norte, dedicado acombatir 
desde el prinnipio al fin, la coaliccion democrática.

Por lo visto el colega continúa su campaña contra sus 
antiguos correligionarios

¡Adelante! que ese tiene eco.
—Dice la Gaceta Universal:
«Pregunta La Tribuna, con motivo de un suelto nuestro, 

cuando damos libertad á la prensa.
Siempre.»
Escepto cuando en Madrid se denuncia á La Discusión, y 

se forman causas criminales á El Porvenir y á El Progreso.
Escepto cuando en Barcelona se establecen dos denuncias 

en dos dias contra El Diluvio y la Gaceta de Catalufta, y se 
lleva además ante los tribunales ordinarios á La Mosca, La 
Campana de Gracia, La Tramontana, La Esquella de la Tor- 
ratxay la Gaceta de Cataluña.

Escepto cuando en Granada se secuestra á El Telón.
Escepto cuando en Sevilla se emplea el mismo procedi

miento contra El Alabardero.
Escepto cuando en la Habana se denuncia á La Discu

sión por haber publicado ¡admírese el colega! una proposición 
de ley presentada álas Cortes y susciita por siete Diputados 
de la Nación.

¿Quien duda que no se puede ser más liberal?
—El Cronista supone que el Presidente del Consejo de 

Ministros tiene planes.
Que es bastante suponer,
Y cree que son estos:
Primero. Seguir mandando hasta Febrero del año pró

ximo sin crisis.
Segundo. Provocar después del 8 de Febrero una crisis 

en esta forma:
El general Martines Campos se encargará del mando del 

ejército del Norte y el general López Domínguez del Minis
terio de la Guerra.

El señor Camacho dejara el departamento de Haciennda 
y le sustituirá el señor Moret.

El Ministro de Marina desembarcará y le sustituirá ense
guida el general Beranger.

El señor Alonso Martidez volverá á su bufete y entrará en 
Gracia y Justicia el señor Linares Rivas. Pasarán: á Gober
nación el señor Albareda; á Fomento el señor Navarro y 
Rodrigo, y el Ministro de Ultramar se quedará en su puesto.

D. Venancio González ha pedido el Ministerio de Estado 
ó la Presidencia del Congreso.

Como dicen los almanaques: Dios sobre todo.
—Hablando de la cuestión de orden público, dice La

Iberia. ,
«.A Este último recurso apelan los órganos más caracte

rizado de la conservaduría liberal, secundando, quizá incon- 
¡ cientemen, los planes de los mal avenidos con el actual ór- 
i den de cosas, con la legalidad vigente.»

Esto faltaba; que La Iberia quiera defender á los conser
vadores, colgándoles el mochuelo á los demócratas.

El colega ha perdido hasta el instinto de la defensa.
—La Reconquista es el nombre del nuevo periódico órga

no de la disidencia [palpitante.
Indudablemen el Pelayo de esta empresa lo será el señor 

Balaguer.
Las gentes ven en el Sr. Sagasta á D. Rodrigo.
Y á "Muza en el Sr. Alonso Martínez.
Faltan dos papeles que podrán repartirse: el de la Cava

¡ y el de Don Opas.
, —El gobernador de Guadalacara ha negado la autoriza

ción que tenían solicitada los federales de aquella capital, 
para constituir un círculo destinado á la propaganda de 
nuestros principios y á la cultura moral é intelectual del

; pueblo. . .
El fin y las tendencias de la asociación, como verán los 

lectores, no podían ser más criminosos ni más abominables.
¡Educar al pueblo en tiempos fusionistas!
¡Ejercer un sagrado derecho los ciudadanos mandando 

Sagasta!
Ahí tienen los benévolos una nueva demostración prác

tica del liberalismo de esta situación, y de los asombrosos
1 resultados de su benevolencia.

Por este camino, ¿sabe el Gobierno á dónde vamos?
—La partida de la perra ha entrado ya en funciones.

, Barcelona ha sido teatro de sus primeras hazañas, y sus vic
timas la redacción de un estimado colega y una persona quo

' se ha distinguido en el asunto de los embargos.
La situación comienza á estar en carácter.
Al país le van asomando á la cara los colores de la ver

güenza.
1 Y cuando llega para un pueblo la hora de avergozarse de 

' sus gobernantes, la ruina de éstos es inevitable.
—Una profecía de La Iberia ocupándose de un artículo 

de El Porvenú, titulado A coaligarse;
«El periódico democrático defiende una política de coali- 

. cion y de concordia, sin tomarse siquiera la molestia de de
) finir el dogma del nuevo partido en el cual pueden formar, 

i según El Porvenir, hasta los demócratas errantes.
• Es decir, que todavía no sabemos si es El Porvenir ua
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a Et Comercio»
periódico conmutativo y bilateral, ó si La Vanguardia ha 
prescindido de su antiguo ideales para formar en las filas 
del partido democrático-progresista.

Con estos antecedentes no es difícil juzgar el resultado 
que más ó menos tarde, habrá de producir el qui nérico pro- i 
yecto en cuya defensa abogan los citados colegas.

El mismo de siempre »
¿No está cansado el diario ministerial de leer en los pe-- 

riódicos democráticos partidarios de la coalición, que al ve
rificarse ésta ninguno abandonará sus ideales, y sólo se ha
rá la suma de fuerzas para perseguir los principios que les 
son comunes? .

Y respecto «al resultado,-» otras cosas que parecian más 
difíciles hemos visto realizarse...

Tienen la palabra la fusión.

PARTES TELEGRÁFICOS.
Lóndres 21.—Las noticias de Alejandría aseguran que 

se va normalizando el estado de cosas. ,
La organización de la policia egipcia está casi termina

da, y dentro de dos ó tres dias dejarán de prestar este servi
cio las tropas inglesas. , ,

Muchísimos indígenas regresan á Alejandría, y bastantes 
europeos han vuelto á abrir sus tiendas.

París 21.—Se tiene poca confianza en la aceptación de 
Turquía para asistir á las deliberaciones de la conferencia 
de Constantinopla sobre la intervención en Egipto, conside- 
i<ndose seguro que el sultán se negará rotundamente á in
tervenir militarmente.

La prensa de Lóndres se expresa en el misms sentido, y 
aconseja al gobierno de la Gran Bretaña que obre pronto y 
sin contemplaciones. , ,

Lóndres 21.—Las noticias del Cairo son poco tranquil!- 
zadoras. . !

Aumenta la emigración de europeos ante la seguridad de 
que Arabi piensa hacerse fuerte en esta plaza. , , 

" Las tropas de Arabi siguen entregadas al pillaje apode
rándose de todo el ganado que encuentran.

Se confirma la noticia de que Arabi ha hecho cortar un 
ramal que surtia de agua dulce á Alejandria.

Alejandría 21.—El 19 de este mes, durante la noche, 
han estallado cuatro incendios de consideración.

Unos veinte ladrones han sido presos.
Muchos habitantes se quejan de que sus casas han sido 

saqueadas por ingleses.
Nueva-York (sin fecha).—Falleció el presidente de la 

República de Costa-Rica. Le reemplaza Próspero Fernan
dez. ,

Paria 21.—El dictámen de la comisión del Senado encar
gada de examinar los créditos para Egipto, es favorable al 
gobierno.

Es probable que el mártes comience la discusión.
El periódico el «Temps» dice, que habiendo sometido 

Francia é Inglaterra á la conferencia el proyecto de ocupa
ción del canal de Suez, no deben esperar la decisión de la 
conferencia para realizar el proyecto.

Lóndres 21.—Cámara de los Comunes. El presidente del 
gabinete señor Gladstone dá cuenta á la Cámara de la pro- i 
clama de Arabi, declarándose enemigo irreconciliable de los 
ingleses.

En dicha proclama acusa al Khedive de cooperación con 
los ingleses á la ruina del pais, y termina declarando que 
estando Egipto bajo la ley militar debe obedecer únicamente 
sus órdenes y que castigará severamente á los desobedientes.

El periódico el «Times» publica varios telegramas, di
ciendo que los asesinatos del Cairo comenzaron por el barrio 
de los judíos.

También hubo asesinatos en Damieta, Tookbenta, Ca- 
limb, donde hubo familias enteras sacadas de los wagones y 
arrojadas sobre los rails, pereciendo todos.

Constantinopla 21.—El gobierno del sultán ha notificado 
á los representantes de las potencias su intención de enviar 
tropas á Egipto, pero pidiendo que se modifiquen las condi
ciones.

Nueva-York 21.—Según noticias de Haíti, han sido ex
pulsados de aquella República por el presidente Salomen 
los. cónsules de España y Francia, los cuales se vieron obli
gados á refugiarse en Jamaica.

Un despacho de Puerto-Principe dice que un veraz in
cendio ha destruido 83 casas en aquella capital.

Varios buques de guerra extranjeros se hallan actual
mente enPuerto-Príncepe.

Constantinopla 22.—Assim-bajá ha sido nombrado úni
co representante del gobierno turco en la conferencia.

Lóndres 22.—La Cámara de los Comunes ha aprobado 
la tercera lectura de ley de arrendamientos atrasados.

El «Times» de esta mañana dice, que participando Fran
cia de la expedición á Egipto, el efectivo de las tropas iu- 
glesas un tanto reducido, se compondrá de unos 14.000 hom
bres.

Roma 21.—El tribunal ha rechazado la pretencion de 
los herederos de Pío IX que pedían el pago de cinco men
sualidades de la lista civil que el gobierno italiano debe y 
que Pió IX no quiso recibir.

San Ildefonso 21.—Asegúrase que los ministros se han 
ocupado en Consejo de la cuestión de Egipto, de las nego
ciaciones pendientes con Marruecos y de cuestiones de orden 
público.

El ministro de la Gobernación dá por terminada la huel
ga de los labradores de Valencia.

San Ildefonso 21.—Inmediatamente que han salido de 
palacio los ministros, se han reunido otra vez en Consejo en 
la casa llamada de los Canónigos.

Atribúyese importancia á este segundo Consejo. »
Madrid 21.—La recepción que ha tenido lugar en el pa

lacio de la Granja ha estado muy concurrida. Han asistido 
todos los ministros.

Mañana se celebrará Consejo bajo la presidencia del rey.
Arabi-bey ha cortado el canal que surte de agua potable 

á Alejandría.
Turquía ha aceptado asistir á las conferencias de Cons

tantinopla para tratar de la intervención, pero se negará á 
intervenir militarmente en Egipto.

Madrid 21.—Confirmase que ha quedado satisfactoria
mente zanjada la cuestión pendiente entre España y la re
pública del Uruguay.

El señor Albareda llegará el domingo á la Granja.
El marqués de Casa-Galindo ha dimitido el cargo de con

sejero de Instrucción pública.

Se ha calmado la agitación en Cataluña y las Baleares á 
consecuencia de los embargos.

Madrid 21.—Después de la recepción que se ha verifica
do en la Granja se reunió el Consejo de ministros. Se ha tra
tado de los asuntos de Egipto y de la intervención turca, que 
se cree probable, y que se considera más eficaz que la in
glesa.

La cuestión de los embargos á los industriales sigue 
mejor. Parece que se desistirá del estado de sitio en Cata
luña.

Madrid 22,—Telegramas oficiales de Inglaterra dicen 
que la prensa de la Gran-Bretaña escita unánimamente al go
bierno á obrar rápidamente para que no queden impunes los 
asesinatos cometidos en Alejandría y en el Cairo, y para 
que se tomen cuantas medidas conduzcan á la seguridad de 
los europeos.

Madrid 22.—Los últimos asesinatos cometidos en el Cai
ro y en Damieta han agravado la situación de Egipto.

Asegúrase que la actitud de Turquía es debida á los 
consejos de Bismarck.

El presidente de la república de Haití ha espulsado á 
los cónsules de España y Francia.

Se ha hecho la oportuna reclamación.
Hay carencia de noticias políticas.
Madrid 22.—No es cierto que el señor Romero Girón se 

haya declarado demócrata-dinástico en la conferencia que ha 
celebrado con el presidente del Consejo de ministros.

El señor Romero Girón sigue las inspiraciones del señor 
Martos, y no ha de adelantarse por nada ni por nadie á los 
acontecimientos políticos que hagan necesarias las circuns
tancias.

Asi lo dicen sus amigos.»
Madrid 24,—Dos Consejos de ministros fueron celebra

dos ayer en la Granja, presidido por el Rey el uno y por el 
señor Sagasta el otro, exponiendo el señor Albareda el esta
do del ferro-carril del Noroeste, encontrando adelantadas 
las obras pendientes y opinando que hay necesidad de corre
gir grandes vicios de explotación.

Leyéronse telégramas de Barcelona y las Baleares, conte
niendo satisfactorias noticias de Barcelona, anunciándose 
que pagarían hoy los industriales de 13 gremios.

El nombramiento del señor Colmenares para presidente 
del Tribunal Supremo quedó firmado, jubilándose al señor 
Calderón Collantes, que niega haber solicitado la jubilación.

También se firmaron algunas concesiones de cruces, re
compensando á los individuos que intervinieron en el tratado 
de comercio con Francia.

El ministro de Estado desmintió la noticia de la Agencia 
Fabra respecto á la expulsión de la república de Haití de 
los cónsules de España y Francia.

A consecuencia de la exposición de dicho ministro sobre 
política internacional y de telégramas satisfactorios de las 

' grandes potencias respecto á España, reconocióse la convenien
cia do dirigir una nota exponiendo el criterio del gobierno > 
español sobre el canal de Suez. ,

Acordóse y quedó cumplimentado enseguida por telégra- ■ 
fo que salga la fragata María de Molina, surta en Manila, y se i 
establezca á la salida del canal de Suez en dirección á Euro- i 
pa; que salga de Santander la goleta Concordia, situándose á . 
la mitad del canal, y que salga de la Carraca la fragata 
Lealtad, diriguiéndose á Port-Said.

Hoy habrá otro Consejo en la Granja y correrán las fuen
tes, dándose una comida oficial en Palacio.

La anunciada combinación de gobernadores queda apla- l 
zada.

Madrid 24.—Una culumna inglesa salida en persecución 
de Arabi y mandada por el general Alison, se ha detenido á i 
causa del estado de las comunicaciones, habiendo tenido so- * 
lo un ligero encuentro con las fuerzas de Arabi que llegó á 1 
Hagaz con 5,000 hombres y deponiendo allí al Khedive. i

El total contingente de las fuerzas de Arabi consta de 
10,000 hombres de varías procedencias.

Dícese que ofrecen los ingleses 5,000 libras esterlinas 
por la cabeza de Arabi á consecuencia de la sensación pro

. ducida en Lóndres por las últimas matanzas en el Cairo y en 
otros puntos.

En Lóndres se acusa al gobierno inglés por sus vacila
ciones en emprender la campaña definitiva, imputándole la 
responsabilidad de los nuevos desórdenes en Egipto, que se 
halla arruinado á consecuencia de las exacciones de Arabi.

Los asesinatos en el Cairo ascienden á 200 europeos.
Las tropas francesas se dirigen á Tolon para embarcarse 

allí para Egipto.
La base de operaciones de las tropas francesas será Is- 

mailia y la de las tropas inglesas Alejandría, debiendo con
certar su acción sobre el Cairo y apoderarse de Arabi.

París 24.—Según noticias oficiales, Francia se reducirá á 
intervenir en Egipto, colocando 3,000 hombres de infantería 
de Marina para la guarda del canal de Suez.

Esta mañanase ha trabado un sangriento combate entre 
las tropas de Arabi y las fuerzas inglesas en el Canal cerca 
de Ramleh.

Repelidos los egipcios los ingleses han ocupado su posi
ción, volviendo luego los egipcios al combate, que este medio 
dia continuaba furiosamente.

LOCAL.

La, protesta, civie se estenclió 
en casa del Sr. Puigvert es la siguiente:

NUMERO 454.
En la ciudad de Palma capital de la provincia de las 

Baleares á 26 Julio de 1882, yo D. Juan Palou y Coll 
notario, vecino de la misma, á requirimiento de D. José 
María Zavaleta y Llompart procurador de este Colejio, 
soltero, emancipado, mayor de edad y vecino de esta 
capital: cuyos circunstancias personales concuerdan 
con las que constan en la cédula personal que exhibe 
expedida por el Jefe Económico de esta provincia dia 
13 de Octubre último con el núm. 1837, me he consti
tuido en la sastrería establecida en la casa núm. 18 de 
la calle de Palacio, propiedad de D. Baudilio Puigvert 
de quien expresa ser el Sr. Zavaleta apoderado con fa
cultad bastantes para lo que se dirá, y dicho Sr. Zava
leta ha manifestado que esta misma mañana se ha pre
sentado en el referido establecimiento un individuo que 
ha expresado ser comisionado ejecutor de apremios, 
acompañado de otro que parece ser su auxiliar, de 
agentes de orden público y de un alguacil de este Ayun

tamiento, diciendo el Comisionado que viene á embar
gar bienes suficientes para cubrir el pago de la contri
bución industrial del tercer trimestre del último año 
económico que el Sr. Puigvert tiene en descubierto, y 
los apremios y gastos consiguientes.
, Anade el Sr. Zavaleta que habiendo dicho al cabo de 
orden público D. Bartolomé Oliver que penetró en la 
tienda, con que derecho lo verificaba y sí venia legal
mente autorizado para ello, ha contestado que podía 
permanecer en la sastrería con los demás agentes de 
orden público que le acompañaban y cuantos quisiera, y 
en seguida ha hecho entrar en ella á otros agentes de’la 
misma clase, sin exhibir la autorización judicial ni de 
otra autorida, que el Sr. Zavaleta requería para legiti
mar la permanencia de dichos funcionarios en la casa.

A consecuencia de lo espuesto el Sr. Zavaleta me 
requiere para que haga constar en acta notarial, como 
así lo verifico, que reservándose los derechos y accio
nes que puedan corresponderle, en el concepto que usa, 
contra quien haya lugar para pedir la indemnización de 
daños y perjuicios y demas que crea procedente con 
motivo del embargo que se trata de realizar, protesta 
de la manera mas legal contra dicho embargo y el pro
ceder del repetido comisionado y personas que le acom
pañan, por las razones siguientes:

1 .a Porque si bien la ley de 31 de Diciembre último 
faculta al Ministro de Hacienda para reformar el Regla
mento y sus tarifas, no le autoriza en concepto del re- 
quirente, para su aplicación inmediata.

2 .a Porque caso de existir esta autorización se ha 
infringido la citada ley por no haberse formado las ma
trículas, padrón y reparto gremial que en ella se pre
viene.

3 .a Porque no habiéndose formado un espediente 
de primer grado de apremio particular y exclusivamen
te contra el Sr. Puigvert ni haberse observado en el que 
lleva el comisionado ejecutor todas las prescripciones y 
formalidades legales ni llenado los requisitos que exijen 
los artículos 21 y 22 de la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia 
de 14 de Noviembre de 1874 y las demás disposiciones 
y jurisprudencia vijentes conforme tiene reconocido el 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital, ni haberse noti
ficado tampoco la providencia de apremio de primer 
grado en la forma prevenida en el Reglamento provisio
nal para la ejecución de la repetida ley de 31 de Diciem
bre sobre todos los asuntos, reclamaciones y espedien
tes del ramo de Hacienda, debe redargüir de nulidad el 
procedimiento incoado.

4 .a Porque no habiéndose llenado los indicados re
quisitos y formalidades correspondientes, no pudo le
galmente autorizarse en su concepto al comisionado 
ejecutor de apremios y el individuo que le acompaña, 
para penetrar en el establecimiento, conforme tiene 
sentado el Tribunal Supremo, en consonancia con los 
preceptos legales, en la referida sentencia de 14 do No
viembre de 1874, por lo cual protesta contra el allana
miento de morada que á juicio del requirenté han co
metido dichos individuos, tanto más cuanto que no 
vienen acompañados de ningún Teniente de Alcalde ni 
del Alcalde de barrio.

5 .a Porque la providencia en que se concedía la ex
presada autorización para entrar en la casa y proceder 
al embargo, no fué notificada en tiempo y forma opor
tunos.

6 .a Porque habiendo entrado en la casa la fuerza, de 
orden público sin tener ó á lo ménos sin exhibir la au
torización que la Constitución del Estado requiere para 
entrar en el domicilio de todo ciudadano, ha allanado 
también la casa, desatendiendo al requerimiento que le 
hacía para que se retirara.

■ 7.a Porque el auxiliar del Sr. San Gregorio, nom
brado por este perito para la tasación de los géneros que 
se embarguen, no reune la competencia y condiciones 
necesarias.

Procediéndose al embargo de las piezas de ropa que 
el comisionado ejecutor designaba por si mismo de en
tre las de la tienda, y miéntras las medía el fiel con
traste D. Antonio Sol nombrado al efecto medidor por 
la Alcaldía, se ha presentado el Ministro de vara don 
Andrés Gelabert con orden de la autoridad municipal, 
de que las midiese de prisa.

Poco después ha manifestado el Sr. Zavaleta á don 
Gabriel Fuster ministro de vara, representante de la 
autoridad municipal, que debia cerrar este estableci
miento á las 12 del dia, y siendo ya las 12 y media se 
veía en la precisión de cerrarlo; en vista de lo cual ha 
dicho el comisionado de apremios «que no quería se 
cerrara.»

Preguntando el ejecutor al procurador Sr. Zavaleta 
si queria poner encima del mostrado)’ de la tienda una 
de las piezas de tela que había en ésta, ha contestado 
que baria poner todas las de la Sastrería sí se lo orde
naba el representante de la autoridad municipal. Este 
ha preguntado á Zavaleta, á instancia del ejecutor, 
si queria verificarlo; repitiendo el Sr. Zavaleta que es
taba pronto á hacerlo, únicamente si se lo mandaba, lo 
cual no ha querido hacer el ministro de vara, por decir 
que las órdenes que ha recibido de la Alcaldía no le 
autorizan para ello; por lo que ha observado el repre
sentante de la casa, que su conducta no podía ser inter- 
petrada como desacato ni desobediencia á órdenes de la 
autoridad desde el momento en que ésta no le había 
sugetado á mandato alguno.

Estando sin plegar las piezas de tejidos sobre que se 
ha trabado el embargo, y no habiendo quien quisiera 
plegarlas, D. Benito Pons depositario nombrado por la 
Alcaldía, ha suplicado á estaque le proporcionara una 
persona para plegarlas á fin de poder hacerse cargo 
de ellas.

Al poco rato se ha presentado un hombre, al pare
cer mozo de cordel, enviado por la Alcaldía á dicho ob
jeto, que dando suspendidas las diligencias, ignorándo
se porque causa, y en el establecimiento los ejecutores y 
policía, desde cerca las 12 1 [2 hasta las 6 poco más ó 

| ménos, hora en que habiéndose de retirar los ejecuto
- res, ha empezado su cometido el hombre enviado por la 
i Alcaldía, y viéndose que no sabia cumplirlo y ajaba 
i los tejidos; ha protestado el Sr. Zavaleta los daños y 
1 perjuicios que con este motivo pudieran irrogarse á su 

principal, declinando á su vez el depositario toda res
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ponsabilidad por habérsele suministrado un hombre 
inepto para lo que se deseaba.

Esto así, el comisionado que según expresa el señor 
Zavaleta, no había requerido ni buscado vecino alguno 
que sirviera de testigo, á pesar délo prevenido en el ar
tículo 31 de la Instrucción, ha suspendido el embargo 
haciendo firmar la diligencia á dos agentes de orden pú
blico, como testigos, sin leérsela ni leerla estos.

De todo lo cual, en virtud del requerimiento que me 
ha hecho el Sr. Zavaleta, levanto esta acta, á presencia 
de D. Eugenio Losada y Mulet, I). Bernardo Garau y 
Gómez y D. José Ramis y Arbona vecinos de esta ca
pital, testigos que afirman no tener incapacidad para 
serlo y á quienes, como al requirente, que suscriben 
con ellos, he leído íntegro este instrumento después de 
advertirles su derecho de leerlo por sí. Y yo el notario 
doy fé de todo lo contenido en esta acta y do conocer al 
Sr. Zavaleta.—José M.a Zavaleta.—Eugenio Losada.— 
Bernardo Garau.—José Ramis.—Sigfno.—Juan Palou 
y Coll.

OoiTno Iia.Toráxi p©d.id.o conven
cerse nuestros abonados por las escenas ocurridas 
ayer, la resistencia de los industriales, va tomando más 
serias proporciones.

Que todo el mundo cumpla con su deber, y pronto 
habremos conseguido restablecer el imperio de la ley.

_^3rer á, eso de las doce 37- ine
dia se constituyó el juzgado en casa del Sr. Puigvert.

El Sr. Juez D. José Muntaner, y el Sr. Fiscal don 
José Socías pudieron convencerse de las irregularida
des cometidas por los delegados del gobierno civil.

La rectitud de los espresados funcionarios nos escu
sa de dar nuestra opinión respecto del resultado proba
ble délas diligencias.

colega „E1 IDcmócra.- 
ta» enumera los procuradores que tienen poderes para 
representar á los industriales en cuantos actos tengan 
relación con los embargos y sin duda por descuido in
voluntario no aparece en dicha relación el nombre de 
nuestro particular amigo D. José Vich (pie ya ha asis
tido á uno ó dos y que tiene poderes conferidos para 
representar á algunos industriales en sus respectivos 
embargos.

Icis once poco rmás ó ménos 
nos hemos sido distraídos de nuestras habituales ocu
paciones por la banda de tambores del Exmo. Ayunta
miento, lo cual no ha dejado de sorprendernos dadas 
las actuales circunstancias y rumores que se han hecho 
circular, porque nos creimos si seria el bando publi
cando la ley marcial, pero oído el pregón el corazón se 
ha aligerado de la opresión que sentía puesto que lo «pie 
se anunciaba á tambor batiente es; que el Sr. Cladera 
predicará en Sta. Magdalena las glorias de la indita y 
popular mallorquina Beata Catalina Tomas

El estado d.e miaciaos d_e los 
carruages que hacen el servicio de Palma al Terreno es 
en estremo lamentable y rogamos al inspector de ca
rruages que cumpla su deber y al Sr. Alcalde que se lo 
haga cumplir en obsequio del público.

El puente d.e la, E^iera sig'"ULe 
incomunicado porque no ofrece seguridad para el trán
sito.

Nosotros aconsejaríamos que no se gastara mas en 
reparaciones tan inútiles como costosas y que de una 
vez se proyecte un puente de piedra que es lo que des
de el principio debió hacerse.

Seg-min. telegrama reoiToid.© a.© 
Madrid sabemos que el Sr. Conde de Sallent sale hoy 
de dicha capital, con objeto de embarcarse en el vapor 
correo que llegará el sábado á esta.

Damos la noticia porque sabemos que son muchos 
los industriales que desean saber el dia de la llegada de 
dicho señor diputado.

Se laam. pvL’blicado las entre
gas 31 y 32 del Cronicón Matjoricen.se, que contiene 
noticias y relacione^ históricas de Mallorca desde 1229 
á 1800, por D. Alvaro Campaner y Fuertes. Publica 
ademas una lista de Jurados del antiguo reino de Ma
llorca, fragmento de los apuntes del notario Salcet, una 
relación del tumulto acaecido en el interior de San 
Francisco entre Amadans y Españols y noticias curio
sas entresacadas de la ccleccion del pavorde Jaume.

TDice «Ej c l  Opinión^:
«Desde que la guardia civil ha sido concentrada en 

esta ciudad no cesan multitud de personas de comuni
carnos los abusos sin cuento que cometen á sus anchas 
los cazadores intemperantes y mal avenidos con la ley, 
destruyendo, que no aprovechando, la poca caza que 
dejaron antes de que aquella fuerza desplegara la acti
vidad que últimamente desplegó.

Siguen los frutos de la desdichada cuestión de los 
embargos y haga Dios que no los alcancemos más 
amargos.»

^.37-er tárele en el Terreno ro
baron un pellejo de aceite.

Ignoramos los detalles del hecho.

2De «El Isleño» de a,37-er:
«Mas tarde ha llegado el Jaime II procedente de 

Alicanle el cual desde la Dragonera ha tenido que re
troceder para auxiliar á un falucho que estaba en pe
ligro.»

Hacemos nuestras las líneas 
siguientes de «El Liberal» de Madrid, por referirse áes. 
ta capital:

«Un nuevo delegado de Hacienda de las Baleares, 
en vista de que nadie se presta á ser ejecutor de embar
gos, discurrió el medio de hacer un sorteo entre los em
pleados de Hacienda de ménos categoría, para agraciar
los con aquel cargo; pero los cuatro ó cinco afortunados 
presentaron la dimisión en compañía de sus inmedia
tos jefes.

Parece que todos los demás empleados se hallaban 
dispuestos á hacer lo mismo, seguros de que no puede 
nadie obligarles á desempeñar un cargo que esdelacom- 
petencia exclusiva del Banco recaudador.

Y tiene razón; pero teman esos pundonorosos fun
cionarios que, como de costumbre, se rompa la cuerda 
por lo más delgado.»

' ZDlce mxestro apreciaTole cole
ga madrileño «La Vanguardia:»

«Los periódicos ministeriales deben conocer, y sino 
lo conocen deben adquirir informes, de lo acontecido en 
las Baleares en el asunto de la cobranza de impuestos 
con arreglo á las nuevas tarifas. No estaría de más que 
al paso procuraran informarse de la conducta del Ban. 
con en lo relativo álos comisionados de apremio. Por
que, según tenemos entendido, allí no han pasado las 
cosas como en otras partes.

Procuren adquirir noticias nuestros colega, órganos 
del Gobierno, y satisfacer nuestra curiosidad antes de 
obligarnos á buscar por cuenta propia esos datos que 
necesitamos.»

Extracto de los acvierdos to
mados por el Ayuntamiento de Palma en la sesión ce
lebrada el dia 22 Julio de 1882.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se permitió á un particular que cierre provisional- 

j mente un solar de la calle de Rubí, que aún no ha sido 
[ expropiado.

Se acordó procededer á una subasta para la recom
posición de los empedrados de las vías públicas de esta 

i Ciudad.
Se autorizó la reforma de una fachada de la calle de 

! Veri.
Se nombró á D. Antonio García, Sargento primero 

i de la Compañía de bomberos, que ha ocupado el pri- 
i mer lugar en los ejercicios de oposición practicados pa- 
| ra proveer dicha plaza.

Se acordó el derribo de una fachada lindante con la 
calle de Troncoso y el de una chimenea de la casa nú
mero 4 calle del Moral.

Se acordó esceptuar del servicio de la Armada á va
rios mozos de la reserva de marinería.

Después de varios incidentes, se levantó la sesión.
1 —

d.e la,s piezas
: que ejecutará hoy á las 8 y media déla noche en el 
i paseo del Borne la Banda Palmesana dirigida por el 
: Sr. Capó.

1 .a Paso doble, Esule di Roma. — Donizetti.
2 .a Polka.—El ruiseñor.
3 .a Gran Potpurri.—El Ferro-Carril.
4 .a Mazurka, Consuelo.—L. Martin.
5 .° Bolero délos «Diamantes de la Corona.

COMUNICADO.

Palma 24 de Julio de 1882.
Sr. Director de El  Co me r c io .

Muy señor mió y de mi mayor respeto: Atentamente 
suplico á V. se sirva dar cabida en el periódico de su digna 
dirección al siguiente comunicado por lo que le quedará 
sumamente agradecido su mas affmo. S. S. Q. B. S. M.

Joaqidn Fábregas.
Hace la friolera de 5 ó 6 meses que en el fielato de la 

puerta d d Muelle me fué detenida una caja de bujías, 
ahora no me meteré en averiguar si es ó no es de co
miso, esto resultará de los cargos que se me hagan y de 
las razones convincentes que yo alegue para salir ab
suelto en este asunto, pero sí que diré, que cuando se 
tuvo la junta delante del SU Delegado de Hacienda que 
entonces lo era interinamente D. Gaspar Viyao resultó 
que no podía declararse el comiso de la caja en virtud 
de las condiciones en que venía, pero sí que había in
currido en doble pago de derechos lo cual efectué en
tregando e? el fielato de la puerta del Muelle 16 pesetas 

importe por dobles derechos, ahora bien, ¿creerá V. se
ñor Director que desde aquella fecha apesar de mas de 
un millón de visitas á la Delegación, no he sabido nada? 
pues esta es la verdad, cesó en el mando de la Delega
ción de Hacienda el Sr. Viyao vino ei Sr. Delegado que 
ya está fuera y nada se ha sabido, siempre que he ido 
á la delegación el Sr. Viyao me ha recibido muy atenta
mente, diciendo siempro «tengo el espediente al despa
cho del Sr. Delegado no me lo ha devuelto» se ha ido 
una porción de veces y siempre la misma contestación 
hasta , que por último hace pocos dias ó sea ocho an
tes de salir el Sr. Delegado pasado me dijo el Sr. Viyao 
(pues algo nuevo había de decirme:) «Sr. Fábregas yo 
no tengo la culpa de si el espediente de este asunto lo 
ha tenido entretenido el Sr. Delegado, yo ya lo tengo, 
pero ha de saber V. que tenemos mucho trabajo y que 
no podemos despacharlo todo á la vez...» Salí de lade- 
la Delegación y supliqué al Sr. Viyao me hiciera el fa
vor de terminar esto, se ha ido tres ó cuotro veces más 
á la Delegación y siempre las mismas razones no con
vincentes hasta hace ocho días ó más que el Sr. Viyao 
se descargó diciendo, «Ya he entregado el espediente al 
Sr. Secretario para que lo firme el Sr. Delegado y yo 
ya nada tengo que ver con esto» así nos despidió como 
de costumbre saliendo con las orejas caídas y esperando 
otro plazo, hasta hoy Sr. Director que he mandado otro 
recado pero directo al Sr. Secretario cuyo señor ayer se 
ocupó en buscar el espediente del cual le había hablado 
el Sr. Viyao y que no lo encuentra; sabe V. Sr. Direc
tor, como me he quedado pues, como el negro del ser
món y aun peor porque al fin y al cabo el negro nada per
dió mas que el tiempo y yo he perdido el tiempo, las bu
jías, las diez y seis pesetas y la paciencia.

Como este asunto pertenece á la Delegación de 
Hacienda dejo los comentarios á la voluntad de cada 
cual, y suplico á todos los periódicos den la mayor pu
blicidad á el mismo.

Joagnm Fábregas.

NOTICIAS DE EMBARGOS.

Es curiosa la siguiente noticia que publica La  Ga c e t a  
d e  Ca t a l u ñ a :

«Dice un colega que el ejecutor de apremios D. Juan Pe
dro Barruego debe tener muy poca memoria pues anteayer 
por la mañana se dejó olvidada la pluma en casa de los se
ñores Soler hermanos y en el café Inglés se dejó el nombra
miento de Comisionado de apremios.

Este documento se halla expedido por don Juan Oriols 
delegado de Hacienda de la provincia da Madrid, registrado 
con el número 299 y contiene entre otras cosas las siguiente 
indicación:

Devengando por este servicio las Hietas de siete pesetas dia
rias.

CAMPAÑA DEL DIA 22.

Tres fueron las comisiones ejecutoras de apremio que á 
las 9 de la mañana empezaron ayer la campaña.

El señor Moner con el alguacil señor Carnicero; el señor 
Termens con el alguacil señor Giménez; y don Juan Pedro 
Barruego con otro alguacil cuyo nombre no recordamos.

Varios fueron los establecimientos que visitaron, sin que 
ocurriera incidente alguno notable, pues en los que pudie
ron llevarse á efecto las diligencias de embargo se hicieron 
ante notario las protestas de costumbre.

La guardia civil no asiste ya álos embargos. Solamente 
en las inmediaciones de los establecimientos visitados se ven 
algunas parejas de orden público.

Fueron visitadas ayer, entre otros que no recordamos, los 
establecimientos de D. Salvador Salvia, almacén de papeles 
pintados, sito en la plaza de Santa Ana; los almacenes de 
ferretería de los señores Malagrida y Casellas y A. Martí y 
compañía de la calle de la Boqueria; la joyería del señor Su- 
nyol, el café Inglés y el establecimiento «Las Colonias» de 
^a calle de Fernando.

De este tíltimo tuvieron que retirarse, ofreciendo volve- 
I el miércoles, por no haber encontrado en él al dueño yhaberr 

le aguardado inútilmente más de una hora.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 26 á las 5 t.
(Recibido el 27 á las 12 y 52 n.)

España á enviado á Francia una nota res
pecto á la actitud que piensa adoptar respecto 
al canal de Suez.

Se está ultimando el tratado de Paz entre 
España y Chile.

La Escuadra inglesa bombardeará el cam
pamento de Arabi.
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El Comercio. 
ESTADISTICA. ________

VALORES LOO 
Cambios corrientes del d 

l CAPITAL’ 
ACCIONES. ! _ I

| Pesetas

ALES, 
la 26 J 
DESEM
BOLSO.

Pesetas

alio.
C?C) !

; VALOtt 
nomi-\ d e  l a  
nal. ’ ACCION.

Alumbrado por Gas . . . 
Alfombrera........................  
Banco Agrícola................... 
Banco Mallorquín. . . .
Banco de las Baleares. . ■ 
Cambio Mallorquín. . . - 
Centro Farmacéutico. . . 
Cordelera Española. . . . 
Crédito Balear. . . . . 
Comp.a Curtid* Industrial. 
Docks Almacenesgenerales. 
Empresa Malí."0, de Vap” 
Empresa Marítima á Vapor. 
Escuela Mercantil. . . . 
Ferro-carriles de Mallorca 
Ferru-carril de Alavó. .
Harinera Balear.................
Harinera Mallorquína . 
Industrial Algodonera. . 
Industrial Mallorquína . 
Industrial Mercantil. . 
La Balear (seg." contr* inc." 
La Isleña, (Emp? mar."**. 
Salinas de Ibiza. . . • 
Seguro Mallorquín. . . 
Vidriera Mallorquína. . 
Vidriera Balear. . . .
Vinicula Mallorquína. .

300 
500
500 
250
500
500 
500
500 
500
250
500 

2000
500 
500 
1‘25
500 
100
500
250

1 500 
500
500 

! 500 
•I 1000 
. 500 
J 100 
. 50
. 500

300
500

75
50
25

250
325
375
200
25

200
2000

500
125

| 500
1 100
' 300

250
350
500

I 100
i 00

500
1 1000
1 30
, 100

50
; 150

161’6 7; 525 00
90’00 450’00 D 
15’00 75’00 D 
iroo' 55’00
9’00 22’501 

67’00 335’00 D 
75’25 376’00 P 
63’00 315’00 P 
95’50 477’50 D

9’50 23’75 D 
43’00 215’00 P

» i »
75’00 375’00 
96'00 120’00 D 
61’00 305’00 D

126'00 315’00 D 
¡ 55’00 275’00 D 
110-00 275’00 P । 70’00; 735’00 

. » । ®
1 25’00 125’00 D 

11’00 55’00 D
i 82’00' 410’00 D
! » i »

8’50 42’50 D 
1106’00 115’00 D 
i 12’00 60’00 D 
' 27’00 135’00 D

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE SEABURY Y JOHNSON
FABRICANTES DE NUEVA-YOKR.

AGENTE GENERAL EN ESPAÑA, D. JOSÉ ROMERO, BARCELONA, 

depósito pasa las Baleares.
CENTRO FARMACÉUTICO PALMA.

2v£E^)ZCT^T^.T-jZ:3
ESTEZn DIDOS SOBlúE OOIVl^, EL^kSTTO-^-

ÉMPLASTO DE BELLADONA. .
Los médicos se han declarado en favor del Extracto de Belladona Condensado, y por medio de frecuentes análisis se ha 

venido á descubrir el hecho de que esta preferencia no es bien fundada. Las comparaciones analíticas hechas entre el Extracte 
de Belladona Alcohólico y el Extracto de Belladona Condensado, presentan el hecho concluyente, que el Alcohólico debe pre
ferirse, toda vez que contiene dos veces mas de Atropina. El extracto condensado ó acuoso se descompone miéntras que el ex
tracto alcohólico permanece inalterable; basado sobre estos hechos, nosotros incorporamos solamente el Extracto Alcohólico 
común, asegurando de este modo á los inteligentes una acción mayor, mas pronta y mas decisiva. La fuerza de nuestro Emplasto 
de Belladona es extrictamente oficinal y ofrece otra particularidad especial que será recibida favorablemente por la facultad 
y es, que no contiene propiedades irritantes ó estimulantes, promoviendo desde luego en toda su ostensión la iaíluenciade la 
acción sedativa de la droga. .

Despacho al por mayor.—CENTRO FARMACEUTICO. Plaza de la Harina 34 y 3G, Palma.—Por menor en todas las 
farmacias de las Baleares.

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  d ia  26. 

interior contado.......................27‘90
Exterior id.............................29‘70
Bonos id............................ 00'00

Bo l s ín d e Ma d r id .
3 p§ Interior, cupón cortado. 27‘95.
3 p3 Exterior, cupón cortado. 00‘u0.
2 p8 Interior....................... .

Bonos del Tesoro..............................00‘G0.
Subvención por Berro-Carriles 55‘60.
Banco España cupón cortado. 395‘00.

Billetes hipotecarios........................ 00*00.
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 n8 Interior, cupón cortado. 28‘02. 
Coloniales, cupón cortado. . 92‘00. 
Ferro-carriles Norte España. 122‘00. 
Id. de Madrid á Zaragoza y _

Alicante.................................. 105*00.
Almanzas..................................

6?^

Resistentes y muy brillantes: Primera y única fábrica en r E n U I U U M L U Cataluña por el sistema inglés.
nY iMfiTTiO OT AMffA de más anchura y longitud de las conocidas hasta el dia en EspañarLAMCHAo Ufa rfaulVlU y de una perfección admirable.
nMIDriC nú DI np/in una perfecta igualdad en los gruesos de sus paredes, y los mismos 1 U d Uu UH rLUWlU estañados interiormente para ácidos y aguas.
T íITirirDAC1 mecánicos de lana para la Industria. FABRICA DE MANUEL ARQLER. LAVAUfanUo SU DEPÓSITO, PLAZA DE MEDINACELI, NÚMERO 4. BARCELONA.

Resultan baratísimos y se evita el riesgo de encontrarse involuntariamente con dibujos y anécdotas inmorales, comprando 
i los fósforos de cerilla á granel, (á peso.)

. DESDE MEDIO REAL EN ADELANTE.

alrota,- Se axxte el 

CASA ROCA, LONJETA 53. ,
I __________________________________ ___________ _________ _ ________________ ____ _______________ _______________ __________ ______ _______________ ______  

José Roca y Nadal.
^G-^ZTOZ^- IDE -^.ZD'ü'^.ZT^S 

Ebros..........................................
Urenses..................................
Noroestes..................................

Franelas nuevas...........................
Pa l ma .

3 Interior, sin cupón.

00'00. : COMISIONES, C0NSIGNACI0NESYTBANSIT0S 
oo',”' " Ptot-Bee y CesbNe

f k o n t ü k á  f r a n c o -e s pa ñ o ia

ANUNCIOS.
PARA ALQUILAR.

Hay un piso con agua de fuente y de pozo, terrado y de
más comodidades, en la calle de Mezquida núm. 9 cerca del 
Borne. Informarán en el entrezuelo del zaguan núm. 3. 9

PARA ALQUILAR.
En la casa zaguan situada en la plaza del Cármen frenr 

te al cuartel del mismo nombre hay para alquilar el prime- 
piso que reune toda clase de comodidades. En el entresuelo 
del mismo zaguan darán razón.

POR 9 DUROS!! 
EN TRES MESES!!

"Enseñanza de Teneduría de libros, (Positiva) San Mi
guel 94. 9

GRAN NOVEDAD
En el Almacén d.e mñsica,

del Sr. Perdió ,
Se acaba de recibir la célebre Polka y Marcha fúnebre 

del Perro Paco y los célebres Walses de la zarzuela La Tem
pestad de Chapi 10

CAMBIO DE DOMICILIO.
El dueño de la tienda de pastas llamada Can Punta, se ha 

trasladado á la casa número 21 de la misma calle esquina á 
la del Peregil, casa que ántes era taberna de Bestard. 16

r, » Se vende una, situada en un punto 
céntrico. Darán razón Bolsería nú

mero 28. 22

EL JARABE CURATIVO Y PILDORAS, 
de la anciana LEIGEL.

Se hallan en venta en el depósito y droguería de Miguel 
Noguera y C.a plaza de la Libertad núm. 6 frente la Gloríete. 
—Palma. 20

SUCURSAL EN BARCELONA 
Transportes á precios alzados.

ttBB Í ■ Y«CUSE DE RBMS
DE ARTURO RAMIS Y COMPAÑÍA, CALLE S. ELIAS 26.

Habiendo sabido que varias personas por no estar enteradas délos precios de nuestra fábrica pagan las carbónicas á real 
una me ha parecido muy oportuno advertir á todos los consumidores que no consientan en pagar tal usura, ve^ad es que en 
Hemnos pasados eía su precio éste, pero desde hace cuatro años que empezó á beberse la carbónica eu vez de agua por 
tiempos Pa^dos^era P ¿tiVos que tempera la sangre quita la bilis y limpia el estómago pusiéronle por precio tres
ruaras entonces no he variadí en lo |mas mínimo y por lo tanto advierto
á dichas persas que las tan acreditadas carbónicas de la fábrica Ramis y Compañía se reparten á siete y medio céntimos 
una comoP ¡nalmente se venden en la fábrica. Calle de S. Elias 26, (ántes Huerto del Cármen.) 15-14

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
de Llummayor.

Por acuerdo deesta Corporación se anuncia á pública 
subasta la ejecución de las obras de construcción de la nue
va Casa Consistorial eu esta villa sobre el mismo terreno so
lar en que estuvo la demolida por ruinosa.

Su único remate ha de tener efecto en la propia villa an
te el Ayuntamiento, en el local que hoy celebra sus sesiones 
el dia 6 del próximo mes de Agosto de once . á doce de su 
manana, sirviendo de tipo la cantidad de veinte y seis mil 
seiscientas trece pesetas diez y nueve céntimos. ,

Las condiciones facultativas y económicas, memoria, pro
yectos y planos á los cuales deberá ajustarse el rematante 
estrictamente en la ejecución de las obras, estarán de mani
fiesto en la secretaría de la municipalidad desde esta fecha, 
hasta el acta del remate; á fin de que puedan enterarse de
tenidamente los licitadores.

' Llummayor 18 Julio 1882.—El Alcalde Accidental, 
Antonio Salvá y Salvá.-P. A. D. A. Antonio Garcías Se
cretario,

(ESCUDO DE ARMAS.)
BENGALAS Y FUEGOS ARTIFICIALES.

Eu la calle del Cármen núm. 18—1.° izquierda, se ex
penderán llamas de bengala de varios colores, para fiestas 
de calle á 3 reales una. También se espenderán de todos 
colores, para teatros y salones, sin mal olor, á 5 reales 

, una.
Sn dicha sucursal, avisando con la debida anticipación, 

se confeccionarán toda clase de fuegos de artificio para fies
tas, tanto de pueblos como de Palma. 2—1

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.
LA BEATA CATALINA TOMAS virgen. 

JUBILEO DE CUARENTA HORAS. 
Se gana en San Miguel. 

PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. ROCA.-1881.

M.C.D. 2022


